
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 260/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constancia Registro 
26144 Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 

por Arel¡ Bautista Pérez, quien se ostenta como Síndica Unica. Propietaria 
del Ayuntamiento del Municiio de Tuxpan, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Demanda de controversia constitucioñal y sus anexos, recibidos el once de julio del año 
en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden ia de este Alto Tribunal y 
turnada conforme al. auto de radiÓación del mismo día. Conste. 

Ciudad de México, a docede julio dedos mil dieci 

Vistos el escrito de demánda y los anexos de quise ostenta como 

Síndica Única Propietaria ,del Municipio de Tuxpzstado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, se acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controversia ..onstitucional contra el Poder o 
Ejecutivo, el Secretario de Finanzas, el Di 'tor General de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaria de F.1 anzas y Planeación, el Director de 

Cuenta Pública de lareferidaSecreta'7así como. la  Contaduría Mayor de 

Hacienda deiCngreso;;todos dea referida entidad federativa, en la que 

impugna lo siguienfe: 

"d).- ACTOS RECLAMADO 
1).- De las autoridades señiadis (sic) se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizacione"# aprobaciones que se haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida retención de las participaciones federales y locales 
que le corresponden al Municipio de Tuxpan, por el concepto de diversos 
fondos, yen lo partic 
-Fondo de Participacio es Ejercicio 2016 	$12,100,371.43 
-Fondo de BURSA TILIZA ClON 2016 $3,764,740.48 
-Recurso del Convenio SECTUR 2016 $2,997,000.00 
-Recursos del Programa de FORTALECE B $6,923,000.00 
-Programa de ZOFEMAT 2014 $214,468.00 
-Programa ZOFEMAT 2016 	$113,915.20 
-Programa de SUBSEMUN 2013 $4,000,000.00 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2015 
$11,194,362.55 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016 
$7,800,307.10 
-Recursos del Programa de HIDROCARBUROS 2016 	$151,844.70 
Mismos que hace meses ya fueron entregados a! Estado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo (sic) los descuentos y retención indebidos de 
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En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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las participaciones federales que le corresponden al municipio que represento 
por concepto de diversos fondos, y en lo particular a: 
-Fondo de Participaciones Ejercicio 2016 	$12, 100,371.43 
-Fondo de BURSA TIL1ZA ClON 2016 $3, 764,74048 
-Recurso del Convenio SECTUR 2016 $2,997000.00 
-Recursos del Programa de FORTALECE B $6,923,000.00 
-Programa de ZOPEMAT 2014 $214,468.00 
-Programa ZOFEMA T 2016 	$113,9 15.20 
-Programa de SUBSEMUN 2013 $4,000,000.00 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2015 
$11,194,362.55 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2016 
$7,800,307.10 
-Recursos del Programa de HIDROCARBUROS 2016 	$151,844.70 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas COfflO demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su carpo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Pánafo Segundo (sic) de la Ley dé Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de diversos fondos, y en lo particular: 
-Fondo de Participaciones Ejercicio 2016 	$12,100,371,43 
-Fondo de BURSA TILIZA ClON 2016 	$13,764,740.48 
-Recurso del Convenio SECTUR 2016 $21 997,000.00 
-Recursos del Programa de FORTALECE B $6,923,000.00 
-Programa de ZOFEMAT 2014 $214,46a00 
-Programa ZOFEMA T 2016 	$113,9 15.20 
-Programa de SUBSEMUN 2013 $4,000,000.00 
-Recursos de! Programa HIDROCARBUROS MARíTIMOS 2015 
$11,194,362.55 
-Recursos de! Programa HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2016 
$7,800,307.10 
-Recursos del Programa de HIDROCARBUROS 2016 	!,051,8441.70 
Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace meses 
que estas le fueron transferidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia Constitucional 
que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de restituir y 
entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que represento provenientes de 
los diversos fondos, y en lo particular a.' 
-Fondo de Participaciones Ejercicio 2016 	$12, 100,371.43 
-Fondo de BURSA TILIZA ClON 2016 $3,764,740.48 
-Recurso del Convenio SECTUR 2016 $2,997,000.00 
-Recursos de! Programa de FORTALECE B $6,923,000.00 
-Programa de ZOFEMAT 2011 4 $214,468.00 
-Programa ZOFEMA 7* 2016 	$113915.20 
-Programa de SUBSEMUN 2013 $4,000,000.00 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2015 
$11, 194,362.55 
-Recursos del Programa HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2016 
$7,800,307.10 
-Recursos del Programa de HIDROCARBUROS 2016 	$1511 ,844.70  
Así como también se les condena (sic) al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlos a mi 
representado." 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 

i)1 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 12 y II, párrafo primero3, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado precepto 

constitucional, se tiene por presentada a la promovente con 

personalidad que ostenta4  y se admite a trámite la demanda de 

roilMA A54 

1 

1 

controversia constitucional que hace valer, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que, en su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 

al momento de dictar sentencia. 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 11, párrafo 

segundo5 316 y 32, párráfo primero7, de la ley reglamentaria de la materia, 

así corno .3058  del1CdíoFederál de Procedimientos Civiles, de. aplicación 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaños. 
Artículo 105. La Suprema Corte de, Justicia, de la Nación conocer 	los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntossiuientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que "refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionali.-d de sus actos o disposiciones generales; 

(...). 

2Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 . la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte-de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionalet  y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones lylI del artículo 105 de la Co < 	n Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, s&estará a las prevencion-el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

. 3Artículo 11. El actor, el deandado y, en su caso, el tercerointeresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los füncionarios que, en térmi t de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En £odocasb, sepfesumirá.. .e '-n comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidadpara hacerlo, salvo..aa en contrario. (...). 
4De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracciones 1 y  II, 
de la Lev Orqánica del Municipio Libr- del Estado de Veracruz,  que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones delSín.(: 
1. Procurar, defender y promover los\.)-ses  del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, d- « tirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales; 	el 	Síndio.A, 	requiere 	la 	autorizaóión 	previa 	del 	Cabildo; 
H. Representar legalmente al Ay 'amiento; (...). 
5Lev Reqlamentaria dé las Fracóiones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. ( ... ) 	 y 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
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supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se tiene al Municipio 

actor designando delegados, señalando los estrados de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación como domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, y ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Además, atento a su petición, devuélivanse las copias certificadas de la 

constancia de mayoría y validez de sindicatura única, expedida por el 

Consejo Municipal de Tuxpan del Organismo Público 1_ocal Electoral del 

Estado de Veracruz, el ocho de junio de dos mil diecisiete, y del extracto de 

la Gaceta Oficial de la entidad de veintiocho de diciembre de dos mil 

\ diecisiete, que contiene la lista de los nombres de quienes resultaron 

electos en la elección de ayuntamientos conforme  a las constancias de 

mayoría relativa y de asignación expedidas por el citado organismo, con las 

que acreditó su personalidad, previa certificación de copias para que obren 

en autos. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción ll, y 

26, párrafo primero10, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene como 

demandado en este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mas no así a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, sus Directores Generales de Contabilidad 

Gubernamental y de Cuenta Pública, ni a la Contaduría Mayor de Hacienda 

del Congreso, todos de la referida entidad federativa, ya que la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, así corno las Direcciones Generales adscritas a 

la misma, son dependencias subordinadas al Poder Ejecutivo estatal, el cual 

debe comparecer por conducto de su representante legal y, en su caso, 

dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se 

les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados an su residencia oficial. 

9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1  del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de pane en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
10Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, Si dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convençia. (...). 

4. 

 
 
 
 
 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 260/2019 

 

rOIIMA A4 

emita en este asunto, y en cuanto a la Contaduría Mayor de 

Hacienda, se trata de una dependencia subordinada al 

Poder Legislativo del Estado, al cual no se le atribuye acto u 

omisión alguna en el. presente medio de control de 

constitucionalidad. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia de rubro "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS"11 . 	. 

Consecuentemente, con copias del escrito de demanda y sus anexos, 

así como del auto de Presidencia de radicación y turno, deberá emplazarse 

al Poder. Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para que 

presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles y al hacerlo 

señale domicilio en esta,ciudad para oír y recibir notifknes, en términos 

del artículo 305 del referido Código Federal, así como en la tesis aislada de 

rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS ' TES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFIC A  IONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACION SUPLETORIA DEL ARTICULO 4  DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)9912; 

apercibido de que si . no cumple <4v' lo anterior, las subsecuentes 

notificaciones derivádas de la amitación y resolución de la presente 

controversia constitucional se le,)zarán por lista, hasta en tanto satisfaga 

tal requerimiento. 

Por otra parte, a fir'Ç 	integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el artículo 3513  de la ley reglamentaria, se requiere a la 

autoridad demanda or conducto de quien legalmente la represente, 

para que al dar contestación a la demanda envíe a este Alto Tribunal, copia 

UTesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial, de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientos sesenta y siete, con número de 
registro 191294. 
12Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 	 . 	. 
13Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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certificada de todas las documentales relacionadas con la omisión 

impugnada; apercibida que, de no cumplir COfl lo requerido, Se le aplicará 

una multa, en términos del artículo 59, fracción I, del indicado código 

procesal. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 10, fracción 11115,  de la citada ley, 

no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de la prornovente en 

el sentido de teneir corno tercero interesada a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, al no advertirse el perjuicio o afectación que podría 

producirle la resolución que en su momento dicte este Alto Tribunal. 

Asimismo, de conformidad COfl los artículos [Décimo Séptimo 

Transitorio, fracción 1,16  del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política•-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracción 

IV17, y  26 de la ley reglamentaria de la materia; y los diversos 5, fracción 

VII18, y Sexto Transitorio19  del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

14Códiqo Federal de Procedimientos  Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir SUS determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 

15Ley Reqiamentaria de las FraccioneQjy  III del Artículo  105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos¡ Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ). 
16Decreto por el que se reforman, adicionan y  deroqn diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduria General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán rernitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
17Ley Reqiamentaria de las Fracciones y  II del Artículo 105 de la Constitución  Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 1...) 
W. El Procurador General de la República 
18Lev Orqánica de la Fiscalía General de la Re_pública 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía (3eneral de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
19Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 

6 

 
 
 
 
 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 260/2019 

 

r0RMA A4 

de la Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos mil diéciocho, así como en el oficio numero 

SGA/MFEN/2371201920  de once de marzo de dos mil PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÍ 

	

diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal y a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de 

la celebración de la audiencia de léy,' manifiesten lo que a su representación 

corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la 

promovente,-'fórmeseeI cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y sus anexos 

Finalmente, con fundamento eñ.el 'artículo 28721  .digo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la •certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados a 'las autorid 	mencionadas en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a 	..rtes y, por esta ocasión, en 

su residencia oficial al Poder Ejecutivo del 	tado de Veracruz de Ignacio  

de la Llave. 

Rernításe la versión'di ¡tal izad a)f'el: presente acuerdo, del escrito 

de demanda -Y ,sus-  anexos- p 	ntados por el Municipio de Tuxpan,  

Estado de Veracruz 'de lqnacio de lá Llave, así como del auto de 

Presidencia de radicaci 	
'( 

turno, a la Oficina de Correspondencia  

Común de los Juzqados 	Distrito en el Estado de Veracruz, con 

residencia en la Ciudad de Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerd'.General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

20Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de /os juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

21Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1 5722 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primer023, y 524 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

diliqencia de notificación por  oficio a_Poder  Eiecul:ivi~),-de  la referida 

entidad federativa, en su residencia oficial, dE10-ya indiicado, debiendo 

levantar la razón  actuarial respecti_ 	la n 	practicada en 

auxilio de este Alto Tribunal; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29825 y 29926 del Cócigo Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica ole la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 803/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero27, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 

este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

22 Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto: comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
23LeyReq lamenta ría de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ..). 
24 Artículo S. Las partes estarán ohliçladas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien: se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio. la  notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar a práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cum plimentación 
26 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
27 Acuerdo General Plenario 1212014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados ijor conducto (le este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores pblicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
Si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de cue en la evidencia criptográfica respec:iva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

Pérez Dayán, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	Secretria se la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y d A ánes de inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdo de 	e Alte, Tribunal, que da fe. 

9 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 260/2019 

FORMA A4 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 260/2019, 
promovida por el Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 
 
 




